
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

CASTELLANOS GOME
Z

FRANCO MANUEL

1042447695

fracago03@hotmail.com

CARRERA 96B 19 60 TORRE A APTO 806 Ville Mar

1042447698

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3922222

03 1994

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SOLEDAD

DATOS PERSONALES1

14

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20101° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO DERECHO 282437201511X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

60174856 2023 2023

049/2013 CONTRATISTA 4151. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 31 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CARRERA 23 BIS 107 67

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

60568764 2023 2023

123/2013 CONTRATISTA 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 08 Año Día Mes Año1229

CARRERA 56 72 39

2
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FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2022 2022

CONTRATISTA CASA DE CONSUMIDOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 01 Año Día Mes Año1214

CARRERA 13 27 0

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3830444 2022 2022

CONTRATISTA UNIDAD TECNICA TERRITORIAL 1

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 01 Año Día Mes Año0915

CALLE 24 3 95

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3830444 2021 2021

CONTRATISTA UNIDAD TECNICA TERRITORIAL 1

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 06 Año Día Mes Año1231

CALLE 23 3 95

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5870000 2021 2021

CONTRATISTA CASA DE CONSUMIDOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 02 Año Día Mes Año1214

CARRERA 13 27 0

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PEREZ PORTACIO ASOCIADOS ABOGADOS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS

9371597 2020 2021

CONTRATISTA ACCESORIA JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 11 Año Día Mes Año0510

CARRERA 12N 90 20

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

15870000 2020 2020

CONTRATISTA CASA DEL CONSUMIDOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 06 Año Día Mes Año1218

CARRERA 13 27 1

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INMOBILIARIA ARTETA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3104029820 2020 2020

CONTRATISTA ACCESORIA JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año1128

carrera 43 B nro 82

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
VIECON COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3002192084 2019 2020

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 11 Año Día Mes Año1031

CARRERA 99N 58 46

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACION ATENCION INTEGRAL COMUNITARIA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3114038659 2019 2019

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año1204

CALLE 62N 9 29

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACION ATENCION INTEGRAL COMUNITARIA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3114038659 2018 2018

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 04 Año Día Mes Año1220

CALLE 62N 9 29
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3526700 2017 2017

CONTRATISTA AREA DE INSPECCION Y VIGILANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 05 Año Día Mes Año1231

CALLE 63N 9A 45

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3526700 2017 2017

CONTRATISTA GRUPO DE VIGILANCIA E INSPECCION DE LA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 02 Año Día Mes Año0512

CALLE 63N 9A 45

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ARRIETA MANTILLA ASOCIADOS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3014470711 2015 2016

CONTRATISTA ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 12 Año Día Mes Año1231

CALLE 99 58 47

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

5
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OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 11

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

7 1

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

6

CARTAGENA 19 DE AGOSTO DE 2025
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CERTIFICADO N.°: 1240842 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N.° 1042447695, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 12/12/2016 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 282437 12/12/2016 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 18 días del mes de septiembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a28ab96c4caea6d0d93700c6ec433b3e9c836eb40f65ac75f4d85093cc54be39

Documento generado en 18/09/2025 06:19:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) FRANCO MANUEL 
CASTELLANOS GOMEZ, identificado(a) con número de documento 1042447695 y tarjeta profesional 
No. 282437, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 19 DE AGOSTO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250819-1584136

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 563ff4fd346b0a61953034869aaf2d193a94f5ecaf7039200e6ff719f58b5883

Documento generado en 19/08/2025 08:51:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   LEONARDO A. MANTILLA 

ABOGADO U. LIBRE 

MANTILLA ASOCIADOS                                                                          CONSULTOR POLTICAS PÚBLICAS 

ESP. CONTRATACION PÚBLICA 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

DIRECCION: Carrera 41d No 78c – 73 Tel 3016388123 3825293 

Barranquilla – Colombia 

 

EL SUSCRITO LEONARDO ANTONIO MANTILLA EN MI CALIDAD DE 

CONTRATATE   

 

CERTIFICA QUE: 

Que él señor FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1,042.447.695 de Soledad – Atlántico, presto su servicios a 

mi cargo desde diciembre 3 del 2015 a 31 de Diciembre de 2016, 

desempeñando el cargo de auxiliar en contratación Pública,  en la ejecución de 

proyectos públicos con un contrato de prestación de servicios con una 

contraprestación de Un millón Quinientos mil pesos M/L  $1.500.000 

 

Para constancia de lo anterior se firma en Barranquilla Atlántico a los 18 días  

del mes de Enero de dos mil diecisiete (2017) 

 

  

 

Cordialmente, 

 

___________________________ 

LEONARDO ANTONIO MANTILLA V. 
CC. 8.485.169 de Pto Colombia 
T.P 129082 CSJ 
 











 

Calle 62 No. 9-29 Telefax: 789 90 78 – Cel: 311 403 8659 – 300 205 40 37 
email: funainco@hotmail.com 

Montería – Córdoba 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN 

ATENCION INTEGRAL COMUNITARIA – FUNAINCO 

NIT. 900.198.879-1 

 

CERTIFICA: 

 

Que el abogado FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía Nro. 1.042.447.695 de Soledad (Atlántico), presto sus ejercicios profesionales 

como asesor jurídico en esta empresa desde el 5 de Marzo de 2019 hasta el 5 de diciembre 

de 2019. 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

VALOR: $28.897.532 

 

FECHA DE INICIO: 05/03/2019 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 04/12/2019 

 

FUNCIONES:  Elaboración de contratos, convenios, 

conceptos jurídicos y demás documentos 

jurídicos requeridos. 

 Asesoría en la elaboración de propuestas para 

procesos de selección. 

 Apoyar la elaboración de documentos y 

gestiones de la etapa pre contractual de los 

procesos de contratación de la entidad. 

 Apoyo en la estructuración de contratos. 

 Elaboración, revisión de documentos 

precontractuales, contractuales y post 

contractuales. 

 Elaboración de respuestas a requerimientos 

de órganos de control. 

 Elaboración de conceptos jurídicos, 

respuestas a derechos de petición. 

 

 

mailto:%20funainco@hotmail.com


 

Calle 62 No. 9-29 Telefax: 789 90 78 – Cel: 311 403 8659 – 300 205 40 37 
email: funainco@hotmail.com 

Montería – Córdoba 

 

  
 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los once (11) días del mes de 

Mayo de 2021. 

 

 

_______________________________ 

GENIS GALVAN GONZALES 

Representante Legal Fundación Atención  

Integral Comunitaria - FUNAINCO  

 

mailto:%20funainco@hotmail.com


 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE VIECON S.A.S, Nit. 
901.270.275-4 

 
 

HACE CONSTAR 

 

 
Que el señor FRANCO MANUEL CASTELLANOS GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.042.447.695 de Soledad (Atlántico), presto sus servicios profesionales 
como Asesor Jurídico en esta empresa desde el 30 de Noviembre de 2019 hasta el 31 de 
Octubre de 2020, con un contrato de prestación de servicios con una contraprestación de 
Tres millones de pesos ($ 3.000.000), desempeñando las siguientes funciones laborales:  
 

 Apoyo jurídico en el área de contratación pública. 
 Hacer seguimiento y control de las actividades programadas y consultas. 
 Elaboración, revisión de documentos precontractuales, contractuales y post 

contractuales. 
 Apoyar la elaboración de documentos y gestiones de la etapa pre contractual de 

los procesos de contratación. 
 Elaboración de contratos, convenios, conceptos jurídicos y demás documentos 

jurídicos requeridos. 
 Asesoría en la elaboración de propuestas para procesos de selección. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado en Barranquilla a los 12 días del mes de 
Mayo de 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ MARÍA VILLEGAS G. 

Representante Legal 
 



 
                                                        NIT: 900703058-9                                                                                                

                              

 

 

Carrera 43B No 82 – 204 Local 2. 
Tel: 3125269 – 3104029820. 

Barranquilla – Colombia. 
 

 
 
 

El suscrito apoderado general de la sociedad ARTETA INVERSIONES SAS 
 

CERTIFICA: 
 
Que él Dr. FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, identidicado con la cedula de 
ciudadanía No 1.042.447.695 expedida en el Municipio de Soledad, presto sus servicios 
profesionales en esta empresa mediante contrato de prestación de servicios, en el 
periodo comprendido entre el 15 de Enero de 2020 al 28 de Noviembre de 2020, 
desempeñando las siguientes responsabilidades asi:  
 

 Elaboracion de contratos de arrendamiento de vivienda urbana y comercial.  

 Respuesta a peticiones, quejas y reclamos.  

 Contestacion de acciones de tutela.  

 Sustanciacion de demandas ejecutivas y de restitución de inmuebles.  

 Contestacion de demandas de procesos ordinarios laborales. 

 Revision de procesos en la jurisdicción ordinaria. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Barranquilla, a los once (11) días 
del mes de Mayo del dos mil veintiuno (2021).  
 
Cordialmente, 

 
RONALD JOSE ARTETA CANTILLO 
C.C 72.270.961 
Apoderado General  
ARTETA INVERSIONES SAS 



Carrera 12 No 90 – 20 oficina 503 
Tel. 571 9371597 
Bogotá D.C. 
www.perezportacio.com 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PÉREZ PORTACIO Y 
ASOCIADOS S.A.S NIT 900.938.772-9 

 
CERTFICA QUE: 

 
FRANCO MANUEL CASTELLANOS GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.042.447.695, estuvo vinculado como Abogado Especialista a esta sociedad, mediante 
contrato de prestación de servicios profesionales, sin vínculo laboral, desde el día 20 
de noviembre de 2020 hasta el 10 de mayo de 2021. Sus funciones son las 
siguientes: 

 
1. Sustanciar proyectos de demandas, contestación de demandas y oficios, que se 

requieran dentro de los procesos Administrativos y de Contratación Estatal que 
se desarrollen en la Sociedad. 

 
2. Proyectar Acciones Tutelas, Derechos de Petición y en general las Acciones 

Constitucionales y Administrativas requeridas en las actividades propias de la 
Sociedad. 

 
3. Asistir y Representar a la Sociedad en las Audiencias programadas en el 

desarrollo de los procesos Administrativos y de Licitación Pública que se 
encuentren activos en la Empresa, con previa delegación de su jefe inmediato. 

 
4. Supervisar y Responder en términos, las diligencias surtidas en las 

dependencias judiciales donde se encuentren los procesos asignados. (Consejo 
de Estado, Juzgados, Tribunales). 

 
5. Realizar las tareas requeridas para el logro de las responsabilidades y funciones 

del área, las cuales deben estar orientadas al cumplimiento de objetivo principal 
de la Sociedad. 

 
6. Atender de manera responsable, los asuntos de carácter confidencial que le sean 

asignados por su jefe inmediato. 
 

7. Prestar apoyo en la generación, diseño y desarrollo las respuestas a los 
requerimientos remitidos por los Clientes representados por la Sociedad. 

 

http://www.perezportacio.com/


Carrera 12 No 90 – 20 oficina 503 
Tel. 571 9371597 
Bogotá D.C. 
www.perezportacio.com 

 

 

8. Contribuir con la recopilación, procesamiento y análisis de la información 
necesaria para la realizar las actividades exigidas en el desarrollo de los 
procesos existentes y vigentes de la Sociedad. 

http://www.perezportacio.com/


Carrera 12 No 90 – 20 oficina 503 
Tel. 571 9371597 
Bogotá D.C. 
www.perezportacio.com 

 

 

 
 
CAMILO PÉREZ PORTACIO 
Representante Legal 

9. Asistir y participar, en representación de la Sociedad en reuniones cuando sea 
convocada o delegada por el jefe inmediato. 

 
10. Participar en las reuniones y grupos de trabajo que se conformen para el diseño 

y ejecución de proyectos puntuales, necesarios en la Sociedad, atendiendo sus 
funciones y profesión. 

 
Los datos certificados pueden ser verificados en el 9371597 o el celular 3153498920. 

Se expide a solicitud del interesado el día 12 de mayo de 2021. 

 
Cordialmente, 

 

http://www.perezportacio.com/


 

 

CERTIFICACION DE CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

NIT 800.176.089-2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ 

No. DE CEDULA Y/O NIT 1042447695 

 
CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCIÓN AL SIGUIENTE CONTRATO  

  

No. DEL CONTRATO 1143 DE 2021  

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar sus servicios Profesionales para apoyar al Grupo de 
Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor en asuntos jurídicos en Casas del Consumidor 
de Bienes y Servicios. 

OBLIGACIONES 

1. OBLIGACIONES GENERALES: 1 Cumplir con el objeto 
del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y 
bajo su propia responsabilidad. 2 Asistir a las reuniones que 
les sea señaladas y/o programadas por el supervisor del 
contrato. 3 Presentar un informe final de las actividades 
desarrolladas el día del vencimiento del plazo pactado, el 
último pago de los aportes al sistema de Seguridad Social 
Integral. 4 Cumplir con los lineamientos del sistema de 
gestión de calidad, sistema de gestión ambiental, sistema de 
gestión de seguridad de la información, sistema de seguridad 
y salud en el trabajo, así como el Código de Ética del Buen 
Gobierno de la Superintendencia de Industria y Comercio. 5 
Presentar los informes que requiera el supervisor del 
contrato. 6 Dar cumplimiento al procedimiento de 
Administración de Bienes devolutivos y de consumo de la 
CONTRATANTE, velar por el buen uso de los bienes y 
elementos entregados por la Contratante, para el ejercicio de 
las actividades relacionadas con a la ejecución del objeto 
contractual. Abstenerse de utilizarlos para fines y lugares 
diferentes a los convenidos, y entregarlos a la finalización del 
vencimiento del plazo pactado. 7 Mantener y garantizar total 
confidencialidad sobre la información que le sea entregada 
para el cumplimiento del objeto del contrato, durante la 
ejecución del mismo y con posterioridad a su finalización, la 
cual no será compartida o divulgada a terceras personas no 
relacionadas con el desarrollo de las labores encomendadas 
por la CONTRATANTE. Cualquier información que sea 
requerida sólo será suministrada previa autorización escrita y 
expresa dada por la CONTRATANTE. Así mismo, deberá 
cumplir lo estipulado en el documento: Acuerdo de seguridad 
y privacidad para contratistas, publicado en el Sistema 
Integral de Gestión Institucional – SIGI, el cual se entiende 
conocido y aceptado con la suscripción del presente contrato. 
8 Mantener vigente la afiliación y cumplir con los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Sistema General de 
Riesgos Laborales durante la ejecución del contrato. En el 
evento que se tenga conocimiento sobre adulteraciones, 
falsificaciones o cualquier otra situ/ación que se derive del 



 

 

cumplimiento de esta obligación, la CONTRATANTE 
procederá a interponer las acciones a que haya lugar. 9 
Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del 
Contrato para la buena ejecución del mismo. 10 Obrar con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y en general se obliga a cumplir con lo 
establecido en las Leyes 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 11 Responder 
civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato, como por los hechos u 
omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio 
a la entidad de acuerdo con el artículo 52 de la ley 80 de 
1993, y demás normas aplicables en la materia. 12 
Desplazarse a nivel nacional e internacional para el 
cumplimiento de sus obligaciones y ejecución del objeto 
contractual, conforme lo indique el supervisor del contrato, si 
a ellos hubiere lugar. 13 Una vez establecida la necesidad de 
desplazamiento, en el evento en que sea en el exterior, 
deberá adjuntar, copia del seguro médico vigente, en donde 
se especifique el cubrimiento total en el exterior. 14 Legalizar 
los gastos de viaje, manutención y alojamiento dentro del 
plazo estipulado por la entidad para dicho tramite. 15 Las 
demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del 
contrato de prestación de servicios y las que por su 
naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance 
del mismo. 16 Mantener actualizado su domicilio durante la 
vigencia del contrato y presentarse a la SIC en el momento 
en que sea requerido para la suscripción de la 
correspondiente acta de liquidación, si a ello hubiere lugar, y 
cualquier documento derivado de la ejecución del contrato. 
17 Las demás que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 18 Cumplir estrictamente todas las obligaciones 
establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, la Ley 797 de 2003, el decreto 1703 de 2002 
y el Decreto reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 2012 
y suministrar al supervisor del contrato lo pertinente de haber 
lugar a ello.19 Dar cumplimiento a las directrices impartidas 
por la Presidencia de la República y la Superintendencia de 
Industria y Comercio, para el uso, manejo y publicación en 
redes sociales, sobre la información de la entidad y 
cualquiera que sea de carácter público. 20 Abstenerse de dar 
información o reporte a medios de comunicación (Radio, 
Televisión, Prensa, Redes Sociales y cualquier medio 
impreso o digital) sobre: a) Información confidencial o 
reservada de la Superintendencia de Industria y Comercio, b) 
aquella que sea producto o resultado de la ejecución del 
presente contrato y c) la de carácter reservado de cualquier 
entidad pública. 21 Tramitar el formato GA01-F10, a la 
finalización del contrato. 22. Informar al supervisor del 
contrato, en caso de encontrarse incurso en conflicto de 
intereses con respecto a las actividades o procesos a su 
cargo con ocasión a la ejecución del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 734 de 2002, el 
artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y los literales f) y g) del 
artículo 2º de la Ley 2013 del 2019. 2. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS:1. Apoyar la gestión jurídica de la Casa del 
Consumidor de Bienes y Servicios, en la revisión y estudio de 
las peticiones recibidas en materia de protección al 
consumidor, conforme las instrucciones que imparta el 
supervisor.;2. Participar en las actividades de divulgación y 
difusión de los servicios prestados por la Casa del 
Consumidor de Bienes y Servicios y la protección al 
consumidor.;3. Apoyar los procesos de formación a los 
miembros que conforman la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, comerciantes y comunidad en general, acerca 
de los derechos, deberes y demás normatividad vigente 



 

 

sobre protección al consumidor.;4. Atender oportunamente 
de acuerdo con los servicios y dentro de las condiciones de 
operación de la Casa del Consumidor de Bienes y Servicios 
a los ciudadanos en defensa de sus derechos como 
consumidores.;5. Realizar la caracterización de los 
ciudadanos atendidos, el seguimiento de las peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y demandas 
recibidas, atendidas y trasladadas, y la elaboración y 
actualización de las bases de datos de la Casa del 
Consumidor de Bienes y Servicios.;6. Asistir y participar 
activamente en las sesiones y actividades de formación, 
entrenamiento, actualización y transferencia de 
conocimientos del Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red 
Nacional de Protección al Consumidor, de acuerdo con la 
programación establecida para tal fin.;7. Asistir de manera 
virtual o presencial al Curso de Integridad, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción ofrecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP, de conformidad 
con la programación realizada por el supervisor. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
(año/mes/día) 

2021/02/15 

FECHA DE INICIACIÓN                        
(año/mes/día) 

2021/02/15 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato es hasta el 15 de 
septiembre de 2021, contado a partir de la aprobación del 
documento físico de la garantía única de cumplimiento, previo 
registró presupuestal e inicio de la cobertura de la afiliación a 
la Aseguradora de Riesgos Laborales. 

VALOR DEL CONTRATO  $ 27.866.667,00 

FORMA DE PAGO Mensual Vencida 

MODIFICACION DE FECHA                   
(año/mes/día)2021/09/15 

PRORROGAR: el plazo del contrato hasta el 14 de diciembre 
de 2021, contado a partir del vencimiento  
ADICIONAR: el valor del contrato en la suma de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE($11.866.667), para un valor total del contrato de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE($39.733.334) 

FECHA DE TERMINACION                 
(año/mes/día) 

2021/12/14 

Se expide la presente a solicitud de FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ el 16 de enero de 2023 
en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

_____________________________________ 

REINALDO SANCHEZ GUTIERREZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011, "Por medio del cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus dependencias y se 

dictan otras disposiciones". 
 

Elaboró   Sandi Patricia Mora Granados 
Revisó:   Lilia Adriana Matiz Flórez  
Aprobó:  Reinaldo Sánchez Gutiérrez 

                                                                                                                                                         GA01-F14 Vr2 (2021-08-31) 



 

 

CERTIFICACION DE CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

NIT 800.176.089-2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ 

No. DE CEDULA Y/O NIT 1042447695 

 
 

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO 
 

No. DEL CONTRATO 697 DE 2022  

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar sus servicios Profesionales para apoyar al Grupo de 
Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor en asuntos jurídicos en Casas del Consumidor de 
Bienes y Servicios. 

OBLIGACIONES 

1. OBLIGACIONES GENERALES: 1 Cumplir con el objeto del 
contrato con plena  autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. 2 Asistir a las reuniones programadas. 
3 Presentar un informe final de las actividades desarrolladas el 
día del vencimiento del plazo pactado y la constancia del último 
pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 4 
Conocer y aplicar los lineamientos del Sistema de Gestión de 
Calidad, Sistema de Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información, Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así como el Código de Ética del Buen Gobierno y  
demás procedimientos y/o parámetros de la Superintendencia 
de Industria y Comercio y sus actualizaciones. 5 Presentar los 
informes de actividades que se requieran. 6 Dar cumplimiento al 
procedimiento de Administración de Bienes devolutivos y de 
consumo de la CONTRATANTE, velar por el buen uso de los 
bienes y elementos entregados, para el ejercicio de las 
actividades relacionadas con la ejecución del objeto contractual, 
y abstenerse de utilizarlos para fines y en lugares diferentes a 
los convenidos, asimismo, entregarlos a la finalización del  
vencimiento del plazo pactado.7 Mantener y garantizar total 
confidencialidad sobre la información que le sea entregada para 
el cumplimiento del objeto del contrato, durante la ejecución del 
mismo y con posterioridad a su finalización, la cual no será 
compartida o divulgada a terceras personas no relacionadas con 
el desarrollo de las actividades encomendadas por la 
CONTRATANTE. Cualquier información que sea requerida sólo 
será suministrada previa autorización escrita y expresa dada por 
la CONTRATANTE. Así mismo, deberá cumplir lo estipulado en 
el documento: Acuerdo de seguridad y privacidad para 
contratistas, publicado en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional – SIGI, el cual se entiende conocido y aceptado con 
la suscripción del presente contrato.8 Mantener vigente la 
afiliación y cumplir con los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y Sistema General de Riesgos Laborales durante 
la ejecución del contrato. En el evento que se tenga 
conocimiento sobre adulteraciones, falsificaciones o cualquier 
otra situación que se derive del cumplimiento de esta obligación, 



 

 

la CONTRATANTE procederá a interponer las acciones a que 
haya lugar. 9 Ejecutar las obligaciones del contrato, de 
conformidad con el plan de trabajo coordinado con el supervisor 
del contrato y los lineamientos establecidos por la Entidad, para 
la buena ejecución del mismo. 10 Obrar con lealtad y buena fe 
en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en 
general se obliga a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 
de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. 11 Responder civil y penalmente tanto por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, como 
por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen 
daño o perjuicio a la Entidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993, y demás normas aplicables en 
la materia. 12 Desplazarse a nivel nacional e internacional si a 
ello hubiere lugar, para el cumplimiento de sus obligaciones y 
ejecución del objeto contractual, previa coordinación con el 
supervisor del contrato. 13 En el evento en que sea establecida 
la necesidad de desplazamiento, si es en el exterior, deberá 
adjuntar, copia del seguro médico vigente, especificando el 
cubrimiento total en el exterior. 14 Legalizar los gastos de viaje, 
manutención y alojamiento dentro del plazo estipulado por la 
Entidad para dicho trámite. 15 Mantener actualizado su domicilio 
durante la vigencia del contrato. 16 Suscribir la correspondiente 
acta de liquidación, si a ello hubiere lugar, y cualquier otro 
documento derivado de la ejecución del contrato. 17 Cumplir 
estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 797 de 2003, el 
Decreto 1703 de 2002, el Decreto reglamentario 510 de 2003 y 
la Ley 1562 de 2012 y suministrar al supervisor del contrato lo 
pertinente de haber lugar a ello. 18 El contratista deberá remitir 
la factura electrónica validada previamente por la DIAN al correo 
electrónico definido por la SIC, para el pago de los bienes y/o 
servicios contratados, conforme con las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 
5 de mayo de 2020, en el evento que aplique. 19 Dar 
cumplimiento a las directrices impartidas por la Presidencia de 
la República y la Superintendencia de Industria y Comercio, para 
el uso, manejo y publicación en redes sociales, sobre la 
información de la Entidad y cualquiera que sea de carácter 
público. 20 Abstenerse de dar información o reporte a medios 
de comunicación (Radio, Televisión, Prensa, Redes Sociales y 
cualquier medio impreso o digital) sobre: a) Información 
confidencial o reservada de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, b) aquella que sea producto o resultado de la 
ejecución del presente contrato y c) la de carácter reservado de 
cualquier entidad pública. 21 Tramitar el formato GA01-F10, a la 
finalización del contrato. 22 Informar al supervisor del contrato, 
en caso de encontrarse incurso en conflicto de intereses con 
respecto a las actividades o procesos a su cargo con ocasión a 
la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 734 de 2002, el artículo 11 de la Ley 1437 
de 2011 y los literales f) y g) del artículo 2º de la Ley 2013 del 
2019. 2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS:1. Apoyar la gestión 
jurídica de la Casa del Consumidor de Bienes y Servicios, en la 
revisión y estudio de las peticiones recibidas en materia de 
protección al consumidor, conforme los requerimientos dados 
por el supervisor.;2. Participar en las actividades de divulgación 
y difusión de los servicios prestados por la Casa del Consumidor 
de Bienes y Servicios y la protección al consumidor.;3. Apoyar 
los procesos de formación a los miembros que conforman la Red 
Nacional de Protección al Consumidor, comerciantes y 
comunidad en general, acerca de los derechos, deberes y 
demás normatividad vigente sobre protección al consumidor.;4. 
Atender oportunamente de acuerdo con los servicios y dentro de 



 

 

las condiciones de operación de la Casa del Consumidor de 
Bienes y Servicios a los ciudadanos en defensa de sus derechos 
como consumidores.;5. Realizar la caracterización de los 
ciudadanos atendidos, el seguimiento de las peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias, denuncias y demandas recibidas, 
atendidas y trasladadas, y la elaboración y actualización de las 
bases de datos de la Casa del Consumidor de Bienes y 
Servicios.;6. Asistir y participar activamente en las sesiones y 
actividades de formación, entrenamiento, actualización y 
transferencia de conocimientos del Grupo de Trabajo de Apoyo 
a la Red Nacional de Protección al Consumidor, de acuerdo con 
la programación establecida para tal fin 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
(año/mes/día) 2022/01/17 

FECHA DE INICIACIÓN                        
(año/mes/día) 2022/01/17 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato es hasta el 14 de diciembre 
de 2022, contado a partir de la aprobación del documento físico 
de la garantía única de cumplimiento, previo registro 
presupuestal e inicio de la cobertura de la afiliación a la 
Aseguradora de Riesgos Laborales 

VALOR DEL CONTRATO  $45,182,667.00 

FORMA DE PAGO Mensual Vencida 

MODIFICACION DE FECHA                   
(año/mes/día) N/A 

FECHA DE TERMINACION                 
(año/mes/día) 2022/12/14 

Se expide la presente a solicitud de FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ el 16 de enero de 2023 en 
la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

_____________________________________ 
REINALDO SANCHEZ GUTIERREZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011, "Por medio del cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus dependencias y se 

dictan otras disposiciones". 
 
Elaboró   Esperanza Solano Cañon 
Revisó:   Lilia Adriana Matiz Flórez  
Aprobó:  Reinaldo Sánchez Gutiérrez 

GA01-F14 Vr2 (2021-08-31) 
 











 

CERTIFICACION DE CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

NIT 800.176.089-2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ 

No. DE CEDULA Y/O NIT 1042447695 

 
    CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCIÓN AL SIGUIENTE CONTRATO  

  

No. DEL CONTRATO  1404 DE 2020 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar sus servicios Profesionales para Apoyar al Grupo 
de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, en asuntos jurídicos en Casas del 
Consumidor de Bienes y Servicios. 

OBLIGACIONES 

1. OBLIGACIONES GENERALES: 1 Cumplir con el objeto 
del contrato con plena autonomía técnica y administrativa 
y bajo su propia responsabilidad. 2 Asistir a las reuniones 
que les sea señaladas y/o programadas por el supervisor 
del contrato. 3 Presentar un informe final de las actividades 
desarrolladas el día del vencimiento del plazo pactado, el 
último pago de los aportes al sistema de Seguridad Social 
Integral. 4 Cumplir con los lineamientos del sistema de 
gestión de calidad, sistema de gestión ambiental, sistema 
de gestión de seguridad de la información, sistema de 
seguridad y salud en el trabajo, así como el Código de Ética 
del Buen Gobierno de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 5 Presentar los informes que requiera el 
supervisor del contrato. 6 Dar cumplimiento al 
procedimiento de Administración de Bienes devolutivos y 
de consumo de la CONTRATANTE, velar por el buen uso 
de los bienes y elementos entregados por la Contratante, 
para el ejercicio de las actividades relacionadas con a la 
ejecución del objeto contractual. Abstenerse de utilizarlos 
para fines y lugares diferentes a los convenidos, y 
entregarlos a la finalización del vencimiento del plazo 
pactado. 7 Mantener y garantizar total confidencialidad 
sobre la información que le sea entregada para el 
cumplimiento del objeto del contrato, durante la ejecución 
del mismo y con posterioridad a su finalización, la cual no 
será compartida o divulgada a terceras personas no 
relacionadas con el desarrollo de las labores 
encomendadas por la CONTRATANTE. Cualquier 
información que sea requerida sólo será suministrada 
previa autorización escrita y expresa dada por la 
CONTRATANTE. Así mismo, deberá cumplir lo estipulado 
en el documento: Acuerdo de seguridad y privacidad para 
contratistas, publicado en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional – SIGI, el cual se entiende conocido y 
aceptado con la suscripción del presente contrato. 8 
Mantener vigente la afiliación y cumplir con los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Sistema General de 
Riesgos Laborales durante la ejecución del contrato. En el 
evento que se tenga conocimiento sobre adulteraciones, 
falsificaciones o cualquier otra situación que se derive del 
cumplimiento de esta obligación, la CONTRATANTE 



 

procederá a interponer las acciones a que haya lugar. 9 
Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del 
Contrato para la buena ejecución del mismo. 10 Obrar con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y en general se obliga a cumplir con lo 
establecido en las Leyes 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 11 
Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato, como por los 
hechos u omisiones que le fueren imputables y causen 
daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con el artículo 52 
de la ley 80 de 1993, y demás normas aplicables en la 
materia. 12 Desplazarse a nivel nacional e internacional 
para el cumplimiento de sus obligaciones y ejecución del 
objeto contractual, conforme lo indique el supervisor del 
contrato, si a ellos hubiere lugar. 13 Una vez establecida la 
necesidad de desplazamiento, en el evento en que sea en 
el exterior, deberá adjuntar, copia del seguro médico 
vigente, en donde se especifique el cubrimiento total en el 
exterior. 14 Legalizar los gastos de viaje, manutención y 
alojamiento dentro del plazo estipulado por la entidad para 
dicho trámite. 15 Las demás que contribuyan a garantizar 
el cumplimiento del contrato de prestación de servicios y 
las que por su naturaleza le sean atribuibles conforme al 
objeto y alcance del mismo. 16 Mantener actualizado su 
domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse a la 
SIC en el momento en que sea requerido para la 
suscripción de la correspondiente acta de liquidación, si a 
ello hubiere lugar, y cualquier documento derivado de la 
ejecución del contrato. 17 Las demás que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 18 Cumplir 
estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 
100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 797 de 
2003, el decreto 1703 de 2002 y el Decreto reglamentario 
510 de 2003 y la Ley 1562 de 2012 y suministrar al 
supervisor del contrato lo pertinente de haber lugar a 
ello.19 Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la 
Presidencia de la República y la Superintendencia de 
Industria y Comercio, para el uso, manejo y publicación en 
redes sociales, sobre la información de la entidad y 
cualquiera que sea de carácter público. 20 Abstenerse de 
dar información o reporte a medios de comunicación 
(Radio, Televisión, Prensa, Redes Sociales y cualquier 
medio impreso o digital) sobre: a) Información confidencial 
o reservada de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, b) aquella que sea producto o resultado de la 
ejecución del presente contrato y c) la de carácter 
reservado de cualquier entidad pública. 21 Tramitar el 
formato GA01-F10, a la finalización del contrato. 2. 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:1. Apoyar la gestión 
jurídica de la Casa del Consumidor de Bienes y Servicios, 
en la revisión y estudio de las peticiones recibidas en 
materia de protección al consumidor, en la ciudad de 
Bogotá D.C. ;2. Participar en las actividades de divulgación 
y difusión de los servicios prestados por la Casa del 
Consumidor de Bienes y Servicios y la protección al 
consumidor.;3. Apoyar los procesos de formación a los 
miembros que conforman la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, comerciantes y comunidad en general, 
acerca de los derechos, deberes y demás normatividad 
vigente sobre protección al consumidor.;4. Atender 
oportunamente de acuerdo con los servicios y dentro de las 
condiciones de operación de la Casa del Consumidor de 
Bienes y Servicios a los ciudadanos en defensa de sus 
derechos como consumidores.;5. Realizar la 
caracterización de los ciudadanos atendidos, el 



 

seguimiento de las peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, denuncias y demandas recibidas, atendidas y 
trasladadas, y la elaboración y actualización de las bases 
de datos de la Casa del Consumidor de Bienes y 
Servicios.;6. Asistir y participar activamente en las 
sesiones y actividades de formación, entrenamiento, 
actualización y transferencia de conocimientos del Grupo 
de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, de acuerdo con la programación establecida 
para tal fin. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO (año/mes/día) 

2020/06/24 

FECHA DE INICIACIÓN (año/mes/día) 2020/06/24 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato es hasta el 18 de 
diciembre de 2020, contado a partir de la aprobación del 
documento físico de la garantía única de cumplimiento, 
previo registró presupuestal e inicio de la cobertura de la 
afiliación a la ARL. 

VALOR DEL CONTRATO  $ 23.466.667.00 

FORMA DE PAGO Mensual Vencida 

MODIFICACION DE FECHA 
(año/mes/día)2020/08/27 

MODIFICAR la cláusula QUINTA. – VALOR la cual 
quedará así: El valor del contrato establecido es hasta la 
suma de $23.333.333,00  
LIBERAR: el saldo de $133.334,00 

FECHA DE TERMINACION 
(año/mes/día) 

2020/12/18 

Se expide la presente a solicitud de FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ el 14 de mayo 
de 2021 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

_______________________________ 
BIANCA LAUREN PALACIO GALVÀN 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA    
 Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011, "Por medio del cual se modifica la estructura de la  

Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de su dependencia y se 
dictan otras disposiciones". 

Elaboró   Sandi Patricia Mora Granados 
Revisó:    Lilia Adriana Matiz Flórez  
Aprobó:   Bianca Lauren Palacio Galván 

GA01-F14 Vr1 (2018-03-15)   



 
 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
CARTAGENA DE INDIAS 

CERTIFICA QUE: 
 

En mi calidad de Secretario de Infraestructura Distrital de la Alcaldía Mayor de Cartagena de 
Indias, en ejercicio de la delegación contractual consagrada en el numeral 5° del artículo 1° del 
Decreto 0078 del 16 de enero de 2023 y de acuerdo a la información suministrada por el 
Archivo Interno de la Secretaría de Infraestructura Distrital, se pudo constatar que el señor 
FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.042.447.695, expedida en Soledad, suscribió con la Alcaldía Mayor de Cartagena de 
Indias, identificada con NIT No. 890.480.184-4, el contrato de prestación de servicios que 
detallo a continuación: 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-SID-1730-2023 

 
OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO 
“ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
VIAS PARA EL TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS”. 

 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 

1. PROYECTAR RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL, CORPORACIONES 
PÚBLICAS Y DEMÁS ENTIDADES TERRITORIALES, QUE SE RECIBAN O SE 
TRANSFIERAN A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LEY EN EL MARCO DEL 
PROYECTO “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE VIAS PARA EL TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 

 
2. EMITIR CONCEPTOS JURÍDICOS, VERBALES O ESCRITOS SOBRE LOS 

ASUNTOS QUE LE SEAN SOMETIDOS EN CONSIDERACIÓN Y DENTRO DEL 
PROYECTO “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE VIAS PARA EL TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 

 
3. ASESORAR JURÍDICAMENTE EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 

POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA O SUPERVISOR 
RELACIONADOS CON EL PROYECTO “ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE VIAS PARA EL 
TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 
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4. APOYAR EN LA REVISIÓN DE LAS CIRCULARES, OFICIOS, ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SE EMITAN EN LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA EN EL MARCO DEL PROYECTO “ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE VIAS PARA EL 
TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 

 
5. MANTENER LA BANDEJA DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, 

CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL 
SERÁ VERIFICADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

 
6. ENTREGAR CUALQUIER DOCUMENTO Y/O INFORMACIÓN QUE LE HAYA 

SIDO CONFIADO EN RAZÓN DE LA GESTIÓN ENCOMENDADA AL FINALIZAR 
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO AL DISTRITO.\ 

 
7. LAS DEMÁS QUE LE DESIGNE EL SUPERVISOR. 

 
VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MCTE ($42,350,000.00), PAGADAS EN ONCE (11) MENSUALIDADES 
VENCIDAS POR VALOR DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MCTE ($3,850,000.00). 

 
FECHA DEL CONTRATO: 31/01/2023 

 
FECHA DE INICIO: 31/01/2023 

 
FECHA DE ADICIONAL 01: 27/09/2023 

 
FECHA DE TERMINACION: 30/12/2023 

 
ESTADO ACTUAL: A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN, EL CONTRATO SE 
ENCUENTRA TERMINADO. 

 
Para constancia de lo anterior y a solicitud del interesado, se firma en la ciudad de 
Cartagena de Indias, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año 2023. 

 
Atentamente, 

 
 
 

LUIS ALBERTO VILLADIEGO CARCAMO 
Secretario De Infraestructura 

Proyectó: Lholmanm 
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  Contrato No.   Fecha:
  Entidad Contratante:

  NIT:

  Contratista: FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ

  Identificación:  1,042,447,695

3012 DE 2023

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

899999004-9

MONICA DEL SOCORRO ROSALES VISBAL, en calidad de DIRECTORA  TERRITORIAL (E) , actuando en nombre y 
representación del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con NIT. 899999004-9 en uso de las facultades y funciones
delegadas a través de la Resolución N° 957 de 2023, quien para los efectos del presente documento se denominará 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, por una parte; y por la otra,  FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ , 
quien se denominará la CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal 
de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas 
constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS

  1) Objeto:

Prestación de servicios profesionales para dar trámite a los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual
y pos contractual de la dirección territorial atlántico

Cuatro (04) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

  3) Obligaciones:

1.-  apoyar en la elaboración y tramite de los contratos que el instituto celebre para la venta de productos y servicios, así como 
su liquidación, en los casos en que legalmente se requiera.    
2.-  dar trámite a las actividades requeridas dentro de las etapas precontractual, contractual y poscontractual para la 
adquisición de bienes, obras y servicios personales o profesionales de interés del instituto, de conformidad con la modalidad 
de selección, el acto administrativo de delegaciones, el procedimiento de contratación y la normatividad vigente.    
3.-  las demás actividades que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.    
4.-  entregar los informes mensuales de avance del contrato, así como el informe final de las actividades desarrolladas dentro 
del término de ejecución del contrato, con el visto bueno del supervisor.   
5.-  conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales, instructivos, metodologías, guías), al 
igual que conocer y diligenciar los formatos oficializados por la entidad para el cumplimiento del objeto contractual y como 
garantía para el igac de la eficaz planificación, operación y control de los procesos del sistema de gestión integrado.    

Nota: las demás obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2 del estudio previo, denominado obligaciones de las
partes.
4) Valor:

El valor del contrato es por la suma de  TRECE MILLONES  DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA  ( 
$13,262,280.00 ), : POR CONCEPTO DE HONORARIOS  Incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al
certificado de disponibilidad presupuestal SIIF No. 4223 del 24 de agosto 2023 .
5) Forma de Pago:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio con 
fecha de corte 30 de cada mes, cada una por valor de $.3.315.570 ., incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos
e indirectos a que haya lugar, exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes 
completo, calculado en proporción a los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los 
honorarios mensuales establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 30 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.

  2) Plazo:



El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio con 
fecha de corte 30 de cada mes, cada una por valor de $.3.315.570 ., incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos
e indirectos a que haya lugar, exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes 
completo, calculado en proporción a los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los 
honorarios mensuales establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 30 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.
6) Garantías:

El contratista debe constituir a favor y a satisfacción del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI la garantía única de 
cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o 
garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes 
condiciones

Amparo: Cumplimento

Vigencia:  Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Monto asegurado:  10% del valor total del contrato y sus adiciones
7) Cláusulas Excepcionales:

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y 
demás normas que regulen la materia.
8) Causales de Terminación:

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por acuerdo de las partes; ii) por 
vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor.
9) Multas:

En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su cargo pagará al instituto una suma 
equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el
valor de esta suma exceda del 10% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento alguno para 
constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista.
10) Cláusula Penal:

La contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato,  a título de tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora. A los cuales renuncia expresamente la contratista. El Valor de cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.
11) Documentos integrantes del Contrato:

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual.
12) Requisitos de perfeccionamiento y ejecución:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación a la ARL. Para el pago de los honorarios 
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el porcentaje que corresponda 
de acuerdo al valor de los honorarios aquí pactados.



El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación a la ARL. Para el pago de los honorarios 
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el porcentaje que corresponda 
de acuerdo al valor de los honorarios aquí pactados.
13) Declaraciones:

14) Notificaciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 
contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes con  fundamento en el artículo 1602 del Código Civil Colombiano.

Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Barranquilla . Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: i) Las notificaciones serán recibidas por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI en la 
carrera 30 No.48-51 o al correo electrónico contratacion@igac.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico 
fracago@hotmail.com

Elaboró:

Revisó:

Aprobó:

ISMAEL DE LOS REYES BARRIOS MARIN

ISMAEL DE LOS REYES BARRIOS MARIN

MONICA DEL SOCORRO ROSALES VISBAL





 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON FRANCO MANUEL CASTELLANOS 

GOMEZ 

 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato                                       

No. CD-11-2025-2330 

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 
Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 
Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en 
el SIGEP. d) Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar 
seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h).Contar con las 
herramientas necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del 
contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 
contrato. j). Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas 
en el estudio previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia 
o naturaleza del Contrato. CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A 
su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el 
valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que 
le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido en 
el Contrato Electrónico de OCHENTA MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/L 
($80.080.000)(NO RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO: EL 
DISTRITO cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: Un (01) primer 31 de 
marzo de 2025 por valor de  OCHO MILLONES OCHO MIL PESOS M/L  ($ 8.008.000),  ocho 
(08) pagos iguales mensuales por valor de   OCHO MILLONES OCHO MIL PESOS M/L  ($ 
8.008.000), y un (01) pago final a  treinta y uno (31) de diciembre de 2025 por valor de  
OCHO MILLONES OCHO MIL PESOS M/L ($ 8.008.000).  Cada pago debe estar precedido 
por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. 



 

Los pagos se realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales vigentes, 
previa radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el recibido a satisfacción del 
supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito de Barranquilla. 
CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del Contrato 
será  HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA - SUJECIÓN A 
LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 202500401 de (30) treinta de enero del  
2025. CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el JEFE DE LA 
OFICINA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD o quien haga sus veces, quien deberá 
certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: El Secretario 
General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la 
supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA NOVENA. – 
MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición 
deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, 
deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las establecidas en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de 
contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DECIMA. – PENA 
PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título 
de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena 
igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, 
cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El 
valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser 
tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá 
cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – GARANTIAS: En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que 
las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la contratación 
directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no 
debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una persona 
independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 



 

del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 
la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 
presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 
y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 
que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 
de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 
indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 
de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 
aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 
sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 
actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 
la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 
proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 
relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 
DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 
políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 



 

apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 
términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado 
o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el 
evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 
el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 
convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos 
en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura 
del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia 
y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga 
acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de 
confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en 
desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella 
ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 
obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 
contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 
la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 
lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se 
entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 
se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 
y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 
documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 
bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 
con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 
PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA tenga 
acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 
con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los 
mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al Distrito 
cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 
contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 
haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. -  AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 



 

Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 
no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 
personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 
CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 
escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 
la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 
reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 
demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 
Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 
CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 
el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 
de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de 
su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 
contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD, consideró viable la celebración de este contrato con: FRANCO MANUEL 
CASTELLANOS GOMEZ, por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia 
requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración de 
este, como consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. 
PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual se deja 
constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, 
se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 
NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA TRIGÉSIMA – 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se perfecciona con la firma 
de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución 
se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas, en desarrollo 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 
haya lugar. 
 
 
Proyectó: John Medina Ruiz . 

Aprobó: Jose Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito.

Aprobó: Julieth Maury Cure / Asesor Externo / Secretaría General del Distrito.

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141162111432

    1 0 4 2 4 4 7 6 9 5 1 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 2 4 4 7 6 9 5                   

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Soledad 7 5 8

CASTELLANOS GOMEZ FRANCO MANUEL

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Soledad 7 5 8

CR 25 A   18   39
fracago03@hotmail.com

                3 1 8 2 9 1 7 2 4 0                 
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CASTELLANOS GOMEZ FRANCO MANUEL 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 14-02-2025 10:53:50AM



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1042447695, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: GOMEZ

Número Documento: 1042447695

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 19 días del mes de Agosto de 2025, a las 9:00:01 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

CASTELLANOS

MANUEL

FRANCO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
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Certificado de Afiliación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE AFILIACION DE CAJACOPI EPS SAS 
 
 
 

 
Se certifica que CASTELLANOS GOMEZ FRANCO MANUEL identificado(a) con CEDULA DE 

CIUDADANÍA número 1042447695 , se encuentra registrado(a), con la siguiente información: 

 
 
 

 

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

TIPO DE AFILIADO: 

ESTADO DE AFILIACIÓN: 

FECHA DE INGRESO A CAJACOPI EPS SAS: 

FECHA RETIRO CAJACOPI EPS SAS: 

DISCAPACIDAD: 

REGIMEN: 

NIVEL: 

MUNICIPIO / DEPARTAMENTO: 
 
 
 
 

 
SUBGERENTE NACIONAL DE OPERACIONES 

Fecha de generacion: 19/08/2025 

Codigo de verificacion: AFCS202200001045049 

Generado por: linda.buelvas 

CC-1042447695 

CASTELLANOS GOMEZ FRANCO MANUEL 

COTIZANTE 

ACTIVO 

01/04/2024 

 
NINGUNA 

CONTRIBUTIVO 

1 

SOLEDAD / ATLANTICO 

 
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
https://genesis.cajacopieps.com/views/consultaafiliados/soportes/cert_afiliacion.php?tipo=CC&id=1042447695 1/1 
1/1 



FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.042.447.695, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Agosto del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 19 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1042447695:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278730587

PIB

21:20:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 19 de

agosto de 2025, a las 21:21:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1042447695
Código de Verificación 1042447695250819212143

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/08/2025 09:27:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1042447695 y Nombre:

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 121765040 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

19/8/25, 21:27 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1042447695 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 19/08/2025 09:36 PM

Código Verificación: Z2CU4QJ93K

Válida hasta: 18/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Franco Manuel Castellanos Gomez
C.C 1.042.447.695

Bogotá D.C., 20 de marzo 2021

Código: 761014039000



25 de enero de 2023

1042447695

Franco Castellanos Gómez
C.C.:

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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CONCEPTO DE APTITUD

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZPaciente: Identificación: CC 1042447695
Sexo: M Fecha de Nacimiento: 1994-03-14
Dirección CR A99 N 58-46 Teléfono: 3182917240
Empresa: PARTICULAR

Orden No.: 00113855 Fecha apertura: 20230819 09:59:06

Cargo u Oficio: CONTRATISTA

EVALUACION OCUPACIONAL REALIZADA

E.M.O Ingreso con enfasis Osteomuscular

Edad: 29 A

Hacemos constar que hemos realizado examen médico ocupacional al trabajador y de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007 y la Resolución 1918 de 2009, la custodia y reserva de la historia clínica
ocupacional y, en general, los documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y será responsabilidad de nuestra institución. Esta
estará disponible para las fines legales pertinentes.

Realizado en: Barranquilla-Atlantico

PARTICULAR
Actividad económica:
Empresa en misión:

Fecha cierre: 20230822 09:00:28

EXAMENES REALIZADOS

AUDIOMETRIA VIA AEREA,OPTOMETRIA GENERAL,EXAMEN MEDICO PREOCUPACIONAL CON ENFASIS  OSTEOMUSCULAR

RECOMENDACIONES LABORALES

 Usar EPP.
Control audiologico anual.
Control médico anual.
Control optometrico anual.
Higiene postural.
Pausas activas.

INCLUIR EN PVEHABITOS Y ESTILOS DE VIDA

Ejercicio fisico 30 minutos de
actividad moderada, todos o la
mayor parte de los días de la
semana..

CONCEPTO DE APTITUD: APTO PARA EL CARGO

RESTRICCIONES LABORALES

Firma del medico especialista en Salud Ocupacional

Especialidad:
Nombre: GINA JOSEFINA MARIA MANGA ORTIZ

MEDICO ESPECIALISTA EN SST
Registro No.: 1084734205Licencia S.O.: 3152/21/10/22

Firma del Paciente
Tipo y No. Id: CC 1042447695

RECOMENDACION EN AUDIOMETRIA

CONTROL ANUAL.

RECOMENDACION EN OPTOMETRIA

Control optometrico anual..

22/08/2023Fecha Impresión Página 1 de1Impreso por: GINA JOSEFINA  MARIA MANGA ORTIZ



Nombre y apellidos:

Genero (sexo):

Tipo Evaluación realizada:

Nombre de la Empresa:

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ

M Edad: 29 A

E.M.O Ingreso con enfasis Osteomuscular

PARTICULAR

No. Identificación:

Orden servicio No.:

Teléfono:

Fecha de evaluación:

CC 1042447695

00113855

3182917240

20230819 09:59:06

Profesión: ABOGADO

DATOS DEL PACIENTE

Lugar de realización: Barranquilla-Atlantico

AUDIOMETRIA

INFORMACION OCUPACIONAL DEL CARGO ACTUAL, RETIRADO O INGRESAR

Fecha de ingreso: 19/08/23 12:00 AM Jornada de trabajo: Diurna

Cargo u Oficio: CONTRATISTA
Sección:  Sin informaciónArea empresa:  Sin información

Antiguedad en la empresa (meses): Antiguedad en el cargo (meses):
Tipo jornada: Horas laboradas:

PRUEBA AUDIOMETRIA

Otoscopia HallazgoNormalidad

Oido derecho Normal

Oido izquierdo Normal

Vía aérea Izquierdo (dB)Derecho (dB)

500 1515

1000 1515

2000 1515

3000 1515

4000 1515

6000 1515

8000 1515

O.D.
O.I.

O.D.
O.I.

O.D.
O.I.

PTA - Grado / Significado ELI  -  Grado  /  Significado SAL  -  Grado  /  Significado

Nombre: JEISON   TORRES ASMAR
Firma

Especialidad: FONOAUDIOLOGO ESPECIALISTA EN SSTRegistro No.: 10-01676

Firma paciente
FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ

RESULTADO DE LA PRUEBA ==> AUDIOMETRIA VIA AEREA

Resultado según GATISO: Audición Normal Bilateral

Observación:

Recomendación: CONTROL ANUAL.

Fecha Impresión 22/08/2023 Página 1 de1Impreso por: GINA JOSEFINA  MARIA MANGA ORTIZ



Nombre y apellidos:
Genero (sexo):

Tipo Evaluación realizada:

Nombre de la Empresa:

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ
M Edad: 29 A

E.M.O Ingreso con enfasis Osteomuscular

PARTICULAR

No. de identificación:

Orden servicio No.:

Teléfono:

Fecha de evaluación:

CC 1042447695

00113855

3182917240

20230819 09:59:06

DATOS GENERAL

GRAFICA AUDIOMETRIA

Profesión: ABOGADO

DATOS DEL PACIENTE

Lugar de realización: Barranquilla-Atlantico
Prueba realizada: AUDIOMETRIA VIA AEREA

Fecha Impresión 22/08/2023 Página 1 de1



Nombre y apellidos:

Genero (sexo):

Tipo Evaluación realizada:

Nombre de la Empresa:

FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ

M Edad: 29 A

E.M.O Ingreso con enfasis Osteomuscular

PARTICULAR

No. Identificación:

Orden servicio No.:

Teléfono:

Fecha de evaluación:

CC 1042447695

00113855

3182917240

20230819 09:59:06

DATOS GENERAL

Profesión: ABOGADO

DATOS DEL PACIENTE

Lugar de realización: Barranquilla-Atlantico

OPTOMETRIA

INFORMACION OCUPACIONAL DEL CARGO ACTUAL, RETIRADO O INGRESAR

Fecha de ingreso: 19/08/23 12:00 AM Jornada de trabajo: Diurna

Cargo u Oficio: CONTRATISTA
Sección:  Sin informaciónArea empresa:  Sin información

Antiguedad en la empresa (meses): Antiguedad en el cargo (meses):
Tipo jornada: Horas laboradas:

PRUEBA OPTOMETRIA

ORGANO  /   SISTEMA

Agudeza Visual Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Visión lejos sin corrección 20/2020/20

Visión proxima sin corrección 20/2020/20

Complementaria Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Balance muscular NormalNormal

Visión de colores NormalNormal

Visión de profundidad NormalNormal

Distancia interpupilar HallazgoNormalidad

VL (Visión lejo) 62 mm

Estado Motor I HallazgoNormalidad

PPC 8

Refracción Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Esfera NeutroNeutro

Oftalmoscopía Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Fondo sano XX

Estereopsis HallazgoNormalidad

Estereopsis Normal

Estado de correccion Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Normal NormalNormal

Recomendaciones HallazgoNormalidad

Uso de EPP visual Normal

RESULTADO DE LA PRUEBA

Resultado: Emetrope

Observación:

Recomendación: Control optometrico anual..
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Nombre: IVAN  CASSIANI LUBO
Firma

Especialidad: OPTOMETRA
Registro No.: 0804

Firma paciente
FRANCO MANUEL CASTELLANOS GOMEZ



Cartagena de Indias D.T. y C,  ______ de 2024 
 
 
 
Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 
 
 
Cordial saludo, 
 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro:  
 

- Que SI____ NO___, me encuentro incurso en ninguna de las causales 
establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones.  
 

- Que SI___ NO___, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado:  
 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 
 
 
 
________________________________ 
 

19 de agosto

Franco Castellanos Gomez

 X

X



C.C.  


